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Por lo tanto, la resolución impugnada tiene en cuenta 
el principio invocado en los términos previstos en reitera-
da jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre las que se 
puede destacar la sentencia de 8 de abril de 1998: “... el 
órgano sancionador puede, por efecto del principio de 
proporcionalidad, imponer la sanción que estime proce-
dente dentro de lo que la ley señala”».

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, de 
conformidad con la propuesta de la Subdirección General 
de Recursos, ha resuelto Desestimar el Recurso de Alzada 
interpuesto por don Juan Armengot Menent contra la reso-
lución de la Dirección General de la Marina Mercante de 
fecha de 29 de junio de 2006, que le sanciona con multa de 
1.500,00 euros, por la comisión de una infracción grave, 
debido a la posesión de material pirotécnico caducado 
(bengalas en una embarcación), infracción tipificada en el 
artículo 115.2.k) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Resolución que se confirma en todos sus términos por 
estar ajustada a Derecho.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Madrid, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su notificación.».

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 13.116/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2007/01458.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 27 de diciembre de 2007, 
adoptada por el Secretario General de Transportes, en el 
expediente número 2007/01458.

«Examinado el recurso de alzada formulado por D. 
Teotimo Ceballos González, en nombre y representación 
de Agrupación de Transportistas de Burgos, S. L., contra 
la resolución de la Dirección General de Transportes por 
Carretera, de fecha 9 de abril de 2007, que le sanciona con 
una multa de 1.000,00 euros por la comisión de una infrac-
ción grave tipificada en el artículo 141.27 de la Ley 16/
1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre 
–por la contratación de transporte con transportistas o in-
termediarios no autorizados– (Expediente IC/1150/2006).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por los Servicios de Inspección de los 
Transportes por Carretera dependientes de este Ministe-
rio, se levantó Acta de Inspección al ahora recurrente, en 
la que se hicieron constar los datos que figuran en la in-
dicada resolución.

Segundo.–Dicha Acta dio lugar a la tramitación del 
preceptivo expediente sancionador, comunicándose al 
interesado mediante notificación, en la fecha que consta 
en el aviso postal de recibo y consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–En el recurso se alega lo que se estima más con-
veniente a las pretensiones del interesado y solicita la revoca-
ción del acto impugnado. Recurso que el órgano sancionador 
ha informado en el sentido de estimarlo en parte.

Fundamentos de Derecho

1.  Los hechos sancionados se encuentran acredita-
dos a través del Acta de Inspección practicada por el 
Agente adscrito a la Inspección General de Transportes, 
como consecuencia de la documentación aportada por la 
empresa Logística Sánchez Brea, S. L., solicitada me-
diante requerimiento de la Administración, realizado con 
objeto de comprobrar el cumplimiento de las disposicio-
nes reguladoras del servicio, en el que se le solicitaba 
tanto la aportación de las facturas por los servicios de 
transporte abonados a los transportistas contratados 

como las cobradas a sus clientes por servicios de trans-
porte proporcionados durante el mes de abril de 2006.

Entre la documentación aportada se ha constatado la 
existencia de una factura número F-04/46/06, de fecha 
30/04/2006, girada a la empresa Agencia de Transportes 
de Burgos, S. L., por la prestación de los servicios que se 
indican en la factura.

Consultado el Registro General de Autorizaciones de 
Transportes de esta Dirección General, se ha observado 
que la empresa Logística Sánchez Brea, S. L. no dispone 
de autorizaciones para actuar ni como operador de trans-
porte ni como transportista, por lo que la empresa Agencia 
de Transportes de Burgos, S. L., ha incurrido en una in-
fracción grave al contratar con mediador no autorizado.

La doctrina jurisprudencial sobre la eficacia probato-
ria de las Actas de Inspección señala que “la presunción 
de veracidad atribuidas a las Actas de Inspección se en-
cuentra en la imparcialidad y especialización que, en 
principio, debe reconocerse al inspector actuante” (Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 18 de enero y 18 de 
marzo de 1991. Artículo 265 y 3.183), presunción de 
certeza perfectamente compatible con el derecho funda-
mental a la presunción de inocencia que se recoge en el 
artículo 24.2 de la Constitución Española, pues la legisla-
ción sobre el transporte terrestre se limita a atribuir a ta-
les Actas el carácter de prueba de cargo, dejando abierta 
la posibilidad de practicar prueba en contrario.

2. Y, en efecto, alega la parte recurrente que, en su 
día la transportista Logística Sánchez Brea, S. L., le re-
mitio por fax las “tarjetas de transporte” de las cabezas 
tractoras que hicieron el servicio contratado. Y ahora con 
su escrito de recurso remite de nuevo fotocopia de las 
tarjetas de transporte de los vehículos que realizaron el 
servicio de transporte y que, al parecer, no estaban, en su 
día visadas, pero que, en absoluto la parte recurrente es 
culpable del hecho producido.

En este sentido, cabe señalar que la Subdirección Ge-
neral de Inspección ha emitido informe de fecha 4 de oc-
tubre de 2007 en el que se señala que «según advera la 
Comunidad de Madrid en su oficio de fecha 7 de febrero 
de 2007 que el 28 de febrero y 29 de mayo, ambos de 
2006, Logística Sánchez Brea, S. L. presentó solicitud de 
visado y rehabilitación de 37 y 39 autorizaciones MDP, 
respectivamente, con documentación incompleta, por lo 
que se dictaron sendas Resoluciones de desistimiento. 
Ante tal información que obra aportada el expediente, y 
pese al contenido del escrito de alegaciones presentado 
por la hoy recurrente, se dictó Resolución sancionadora.»

No ostante lo anterior y habida cuenta que con el escri-
to de Recurso de Alzada, por la recurrente se aporta copia 
de las tarjetas de transportes de los vehículos con que se 
realizaron los 11 servicios pertenecientes a Logística Sán-
chez Brea, S. L., en vigor desde el 21 de enero de 2007, es 
decir con anterioridad a la fecha del oficio remitido a estas 
Dependencias, que acreditan con cierto grado de aproxi-
mación un defectuoso funcionamiento de la Comunidad 
Autónoma, pues si bien consta que se incumplió algún re-
quisito, ello no es óbice para determinar que en la adminis-
trada concurrían los requisitos exigidos para el otorga-
miento de las autorizaciones, y tampoco consta si la 
dilación fue imputable a ella o a la propia Administración.

Por lo expuesto, procede encuadrar la conducta que ha 
sido objeto de sanción en la infracción leve prevista en el 
art. 142.8 de la LOTT y de su Reglamento, imponiendo 
una sanción de doscientos un euros, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 143.1.b) del citado cuerpo 
normativo.

En su virtud, esta Secretaría General de Transportes, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Subdi-
rección General de Recursos ha resuelto Estimar en parte 
el recurso de alzada formulado por don Teotimo Ceballos 
González, en nombre y representación de Agrupación de 
Transportistas de Burgos, S. L., contra la resolución de la 
Dirección General de Transportes por Carretera, de fecha 
9 de abril de 2007, modificando dicha resolución en el 
sentido de calificar la infracción como leve prevista en el 
artículo 142.8 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, modificada por la 
Ley 29/2003, de 8 de octubre imponiendo una sanción de 
201,00 euros (expediente IC/1150/2006), resolución que 
en estos términos, se declara subsistente y definitiva en 
vía administrativa.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo 

con sede en Madrid, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su notificación.

La referida multa deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el cual 
sin haber satisfecho la sanción impuesta en período volun-
tario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo establecido en 
los artículos 146.5 de la LOTT y 215 de su Reglamento de 
aplicación, incrementada con el recargo de apremio y, en 
su caso, los correspondientes intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la cuenta corriente del BBVA 
0182-9002-42, número 0100000470, paseo de la Caste-
llana, 67, Madrid, haciendo constar el número del expe-
diente sancionador.

Madrid, 28 de febrero de 2008.–Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 13.219/08. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de 4 de marzo de 2008, por la que 
se abre información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se tramita 
con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, «Proyecto de cons-
trucción de plataforma. Línea de Alta Velocidad 
Madrid-Extremadura. Tramo: Cáceres-Mérida. 
Subtramo: Cáceres-Aldea del Cano». En el térmi-
no municipal de Cáceres. Expte.: 03ADIF0810.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta 
la incoación del expediente expropiatorio para disponer de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación «Proyecto de construcción de 
plataforma. Línea de Alta Velocidad Madrid-Extremadu-
ra. Tramo: Cáceres-Mérida. Subtramo: Cáceres-Aldea del 
Cano». En el término municipal de Cáceres, cuyo proyecto 
básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario, 
Capítulo II sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés 
general. Lo anterior implica que la aprobación del proyecto 
referenciado en el encabezamiento del presente escrito con-
lleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación 
de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir 
información pública durante un plazo de quince (15) días 
hábiles, contados desde la fecha de publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, 
párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para 
que los propietarios que figuran en la relación adjunta y to-
das las demás personas o entidades que se estimen afectadas 
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito 
ante este Departamento, las alegaciones que consideren 
oportunas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expro-
piación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su 
aplicación. Esta publicación servirá de notificación para los 
interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los 
efectos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en el Ayuntamiento indi-
cado en la relación adjunta en la que figuran las fechas y 
horas de citación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y la 
titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, P.º de la Castellana, 144, como en el respectivo 
Ayuntamiento afectado por la ejecución de las obras 
contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 


